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RESUMEN

El tema a desarrollar tiene como objetivo principal, el análisis
de la intervención del Psicólogo Forense en la Administración
de Justicia, y más específicamente en la jurisdicción penal; a
través del estudio de determinados artículos consagrados en la
legislación penal vigente, que establecen y definen la participa-
ción de dicho profesional. Autores sostienen que la psicología
moderna, posee una competencia específica para asesorar a la
Administración de Justicia, pues son conocimientos de los que
carecen los operadores jurídicos. Bien es sabido que con la re-
forma de la normativa procesal en nuestro país y la implementa-
ción de un nuevo sistema acusatorio, se inicia una reformulación
de las instituciones involucradas en materia penal, y se reafirma
el sentido garantista del nuevo modelo de justicia. Este modelo
de justicia penal, profundiza entonces en las garantías procesa-
les, asegurando a los ciudadanos el Derecho a la defensa, una
vez involucrados éstos en algún proceso legal y a hacer uso de
cualquier medio necesario para dicha defensa. Es entonces,
cuando el ya mencionado sistema penal se ve obligado a cono-
cer de otras ciencias, que van a colaborar y complementar el
nuevo sistema de aplicar justicia, permitiéndoles a los ciudada-
nos el uso de otros medios de defensa y resolución de conflictos,
para dar cabal cumplimiento a uno de los objetivos del sistema.
De esta forma, los diferentes operadores jurídicos (jueces, fisca-
les del ministerio público, defensores, abogados, entre otros), re-
claman la intervención de diferentes profesionales, de cuyos co-
nocimientos carecen.

Palabras clave: Administración de Justicia, Reforma, Defensa, Psicólogo
Forense.
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THE INTERVENTION OF THE FORENSIC PSYCHOLOGIST

IN THE ADMINISTRATION OF JUSTICE

ABSTRACT

The principle objective of the theme to be developed is the inter-
vention of the forensic psychologist in the administration of jus-
tice, and more specifically in the penal jurisdiction through the
study of certain key articles in the present penal law that estab-
lishes and defines the participation of this professional. Authors
sustain that modern psychology has a specific competence in
guiding the administration of justice, since psychologists possess
kowledge lacjking in other judicial operators. It is well known
that the reform of legal process norms in our country, and the
implementation of a new acusatory system will initiate a refor-
mulation of thre institutions involved in penal matters, and will
reaffirm a guarantee of a new model of justice. This model of pe-
nal justice will be based on process guarantees, assuring citizens
the right to defense whenever they are involved in a legal pro-
cess, and will make use of all means necessary for such a de-
fense. At this moment the penal system will be obliged to incor-
porate other sciences, which will colaborate and complement the
new system of applying justice, permitting citizens the use of
other means of defense and resolution of conflict, in order to
really comply with one of the objectives of the system. In this
manner, the distinct judicial operators (judges, lawyers, defend-
ers and other) can request the intervention of other professionals
whose knowledge may be necessary.

Key words: Administration of justice, reform, defense, forensic psycholgist.

INTRODUCCIÓN

El sistema legal ha de ajustarse como cualquier otro procedimiento de
solución de intereses y expectativas sociales, a parámetros objetivos de ra-
cionalidad, de legitimidad material, de efectividad, intentando que el saber
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científico e interdisciplinario inspire sus decisiones. Nuestra sociedad recla-
ma hoy, un sistema legal que explique y justifique racionalmente sus deci-
siones, un sistema que no utilice el saber científico a posteriori, sino que
erija a aquel en garantía de acierto, de seguridad e igualdad.

El Derecho es la disciplina científica encargada de regular la conducta
de las personas, fijando límites y parámetros a través de la norma y su cabal
cumplimiento, asegurando de esta forma un cierto orden social. Por otra
parte, la ciencia de la Psicología se ocupa del estudio del comportamiento
de los seres humanos que viven y forman una sociedad.

En todo grupo social y en toda época histórica ha existido la realidad
de individuos que han manifestado sus intereses, necesidades y hasta difi-
cultades en el ajuste de su comportamiento y adaptación a las normas, por
lo cual, en todo momento y cultura existirán sujetos que en algún momento
de sus vidas se encuentren involucrados en una situación legal.

Siendo el ser humano y su conducta un aspecto obligatorio de estudio
y análisis por parte del Derecho y la Psicología, se establece un punto de
conexión e interrelación entre ambas disciplinas científicas, y es cuando el
Derecho en aras de interpretar de una forma más justa la conducta humana
para así sancionarla o no, comienza a demandar diferentes evaluaciones de
situaciones específicas de cuyos conocimientos carecen los operadores de
justicia.

Es así como la psicología en respuesta al sistema legal o Administra-
ción de Justicia, da cabida a una nueva rama de conocimientos, donde se
delinearan los conocimientos específicos de los psicólogos que entrarán en
auxilio del Derecho, llamados Psicólogos Forenses. Rama de la psicología
general que desde hace poco sufre un proceso de consolidación dentro del
campo del derecho.

En tal sentido, la reforma de la normativa procesal penal en Venezuela
en 1998, marcó el paso de un sistema mixto de corte inquisitivo a un siste-
ma acusatorio, que ha llevado a una reformulación de las instituciones de
control social formal, involucradas en el sistema de justicia en materia pe-
nal, reafirmándose el sentido garantista del nuevo modelo de justicia. Y que
indiscutiblemente ha reclamado con mayor énfasis el conocimiento y apli-
cación de la todavía joven Psicología Forense.
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Por tales razones, este artículo intenta difundir aspectos precisos, refe-
ridos a la reciente disciplina de la Psicología Forense y la figura del
Psicólogo Forense dentro de la Administración de Justicia, haciendo refe-
rencia a la jurisdicción penal, con el objeto de crear interés y cuestiona-
mientos en relación con la literatura hasta ahora escrita por diferentes auto-
res internacionales sobre el tema, para así poder comenzar a definir nuestra
función, alcance y limitaciones, contextualizándolo dentro de nuestra situa-
ción particular y características como Venezolanos. La metodología com-
prende la descripción y análisis del universo de la psicología desde una
perspectiva legal y forense.

1. LA PSICOLOGÍA, EL DERECHO Y SU INTERACCIÓN

Sin lugar a dudas, la psicología como ciencia que estudia el comporta-
miento humano, no ha podido permanecer indiferente a las demandas que
se le hacen desde otras ciencias, sobre el análisis y estudio del comporta-
miento de seres humanos que viven en sociedad.

Dichas experiencias y conductas desde tiempos inmemoriales han sido
codificadas por grupos de la misma sociedad, que intentando proteger los
intereses de ese colectivo, han elaborado y establecido un sin número de
normas que deben ser cumplidas por todos los integrantes de una sociedad,
en un tiempo determinado, con una cultura específica y con una forma pro-
pia de ver y percibir el mundo. Todas estas normas son agrupadas y su cabal
cumplimiento asegura una sociedad armoniosa.

En nuestra sociedad actual, es el Estado, en la persona del legislador;
quién elabora y define qué conductas son las que violan la ley. De allí que la
persona, a través, de su conducta pueda estar en un momento determinado
involucrada en algún proceso legal, cuando ha violado la ley del Estado. Es
cuando la psicología en su interés por responder a esa sociedad que evolu-
ciona y que demanda diferentes tipos de análisis desde áreas diversas, se
une al Derecho e intenta realizar evaluaciones psicológicas, tomando en
cuenta, la ciencia del derecho.

Es allí, cuando tanto el Derecho como la Psicología se encuentran en
un mismo camino, con la necesidad de compartir, contrastar, evaluar e in-
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vestigar sobre los mismos eventos para una mejor y más satisfactoria impar-
tición de la justicia, pues es el Juez quién requiere la colaboración de la psi-
cología y, en consecuencia del profesional de ésta área, para que a través de
la elaboración y aportación de dicho informe psicológico, que más adelante
se llamará peritaje, pueda interpretar de forma más justa su sentencia.

La psicología es definida por Papalia y Wendkos (1987), como el estu-
dio científico del comportamiento humano y de los procesos mentales. Ex-
plican estos autores, que por ser la psicología una ciencia compleja y con
muchas maneras de observar la mente y el comportamiento humano y de
aplicar los conocimientos obtenidos, existen diferentes áreas de acción en
las que trabajan los psicólogos.

Así están, por ejemplo, la psicología clínica, psicología educativa y es-
colar, la psicología industrial y de las organizaciones, la psicología forense.
Es ésta última la que interesa ampliar en esta oportunidad, pues representa
una rama de la psicología bastante joven y muy poco conocida en el caso de
nuestro país y de nuestros profesionales en el área. Pues ambas ciencias
-Psicología y Derecho- tienen como objeto de estudio la conducta humana,
ya que la primera se encarga del estudio del comportamiento de los seres
humanos y la segunda, de fijar límites y parámetros, a través de las normas,
para regular la conducta de las personas.

Igualmente, la psicología aporta diferencias individuales y comporta-
mientos sociales, diferenciación esta que sugiere que los seres humanos
actúan de distintas formas; que cada uno asume y actúa de determinada for-
ma, marcando así las diferencias entre unos y otros. Así mismo, la psico-
logía trae a análisis elementos culturales y sociales que influyen el compor-
tamiento humano, como las costumbres y normas. Todo lo cual deberá ser
tomado en cuenta por el derecho para una mayor comprensión del individuo
que viola una norma, y por ende para una elaboración más justa y respetuo-
sa de las diferencias de cada uno de estos.

Dicha relación entre psicología y Derecho ha sido llamada de múlti-
ples formas: psicología jurídica, psicología criminal, psicología del Dere-
cho, psicología en el Derecho, psicología para el Derecho, psicología foren-
se, etc.
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El profesor Muñoz Sabaté citado en Esbec y Otros (2000:19) diferen-
ció una psicología del Derecho, que vendría a explicar la esencia jurídica; la
Psicología en el Derecho, referida al hecho de que las leyes están impregna-
das de comportamientos psicológicos; y la psicología para el Derecho, que
tendría que ver con la intervención del experto asesorando al Juez.

Otros autores, definen la psicología forense como aquella aplicada a
los tribunales; pero autores como Mira y López citados por Esbec y Otros,
(2000:20) se refieren a la “psicología jurídica” como aquella aplicada al
mejor ejercicio del Derecho.

Es importante aclarar a este respecto, que en frecuentes ocasiones, la
psicología forense es también llamada “psicología criminal”. Sin embargo
este término limita en gran medida el estudio de la psicología forense, pues
se cree que define mejor aquella psicología que estudia los elementos psi-
cológicos específicos que están presentes exclusivamente en la conducta y
el comportamiento antisocial.

Cuando se habla de psicología forense, es necesario analizar el origen
etimológico del vocablo “Forense” que proviene del latín “Forenses” (fo-
rum de la corte imperial de Roma) y que se refiere en la actualidad, a todo
aquel profesional, en este caso un psicólogo (oficial o privado) que intervie-
ne en el foro o sala de justicia.

Al respecto, Urra, Javier (1993) define la Psicología Forense como la
ciencia que enseña la aplicación de todas las ramas y saberes de la Psico-
logía ante las preguntas de la Justicia, y coopera en todo momento con la
Administración de Justicia, actuando en el foro (tribunal), mejorando el
ejercicio del Derecho.

Por todo lo antes mencionado, a partir de este momento, cuando se
haga referencia a la psicología forense, se estará haciendo referencia a
aquella rama de la psicología aplicada a la búsqueda, exámen y presenta-
ción de pruebas psicológicas con propósitos judiciales. Es decir, que cuando
se trate del peritaje psico-legal, su metodología y fundamentación científica,
será preferible el término “Psicología Forense”, y cuando se haga referencia
al profesional que informa ante los jueces o tribunales, el de “Psicólogo Fo-
rense.”
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2. PSICOLOGÍA FORENSE Y SU DELIMITACIÓN CON OTRAS
DISCIPLINAS

La Psicología Forense debe diferenciarse particularmente de la Medi-
cina Forense, en su seno se encuentran diferencias: la Patología Forense y la
Ciencia Forense. Esta segunda puede subdividirse en dos especialidades: la
Medicina Forense y la Psiquiatría Forense.

Resulta difícil establecer los límites entre la Psicología Forense y la
Psiquiatría Forense, pues desde siempre han existido discusiones entre am-
bas disciplinas, y se le ha otorgado más importancia a los psiquiatras: sin
embargo, en la práctica dentro de la Administración de Justicia son los mis-
mos Jueces y Tribunales quiénes marcan el territorio de acción de dichos
profesionales.

En la actualidad el papel del Psicólogo Forense en nuestro país se en-
cuentra limitado a realizar pruebas complementarias demandadas por el
médico o psiquiatra forense, pues hasta ahora no contamos con profesiona-
les especializados en el área forense; es decir, en el país aún no contamos
con Psicólogos Forenses. Mientras ésta es la realidad, la experiencia nos
dice que la labor del Psicólogo Forense, es independiente a la de la psi-
quiatría y que son muchos los campos y las jurisdicciones donde el
Psicólogo Forense puede aportar sus conocimientos específicos.

Sin embargo, para corroborar dicho planteamiento y en la necesidad de
conocer como se encuentra establecida la intervención del Psicólogo Forense
en nuestro país, y más específicamente en nuestro estado, se realizó una en-
trevista al Director de la Medicatura Forense del Estado Zulia, ubicada en la
ciudad de Maracaibo, el Dr. Manuel Castro, quién nos comentó que ésta fun-
ciona como un departamento de la Coordinación nacional de Ciencias Foren-
ses, dependiente del Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y Crimi-
nalísticas del Ministerio del Interior y Justicia. A su vez, está formada por
cinco departamentos, conformados por expertos universitarios en cada una de
las ciencias y con postgrados en el área forense específicamente.

Los departamentos son: Clínica-Forense, compuesto por 10 expertos
clínicos que se encargan de realizar experticias médico-legales con respecto
a los lesionados; levantamientos de cadáveres, entre otros, que son solicita-
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dos por los diferentes organismos de investigación. Otro departamento es el
de Psicología y Psiquiatría Forense, conformado por cuatro expertos, dos
por cada rama. En la mayoría de los casos trabajan de forma conjunta. Se
encargan de realizar peritajes psicológicos y psiquiátricos para determinar si
una persona presenta enfermedad mental ó Trastorno de Personalidad y/o
Conducta.

El siguiente departamento es el de Sociología Forense, con un experto
que realiza estudios socio-económicos de las personas que son enviadas por
los diferentes organismos. Su finalidad es la de conocer e informar sobre las
condiciones sociales y económicas en que se encuentran las personas invo-
lucradas. El departamento de Patología Forense, con seis expertos encarga-
dos de realizar las autopsias médico-legales, para determinar las causas de
la muerte. Y por último está el departamento de Odontología Forense, que
cuenta con tres expertos encargados de practicar el examen odontológico
tanto a personas vivas como muertas en los términos que sean requeridos
por los diferentes organismos.

Todo lo anterior se encuentra establecido, en la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, en su artículo 84:

“En las ciudades importantes de la República donde no exis-
tiere servicio de Medicatura Forense podrá crearlo el Ejecuti-
vo Nacional; estará constituido por un Médico-Jefe, los Médi-
cos Forenses, Médicos Autopsiantes, Expertos Químicos y
demás empleados que se juzguen necesarios.
Cuando no sea posible organizar el Servicio de Medicatura
Forense, podrá el Ejecutivo Nacional mantener los Médicos
Forenses actualmente en servicio en los Estados y crear y do-
tar nuevos cargos de esta naturaleza para las localidades que a
su juicio así lo requieran.”

En consecuencia, el servicio de Medicatura Forense, de cada Estado,
estará conformado por expertos en las diferentes ramas del saber que se
estimen necesarias para una satisfactoria ayuda a la Administración de
Justicia.

En algunos asuntos la psicología forense ha conseguido abarcar la
misión pericial, por ejemplo los análisis sobre la credibilidad del testimonio
en menores que han sido víctimas de abuso sexual; asesoramiento sobre
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custodia y régimen de visitas en procesos de separación o divorcio, o de
menores infractores.

En el mismo orden de idea, los Médicos Forenses forman un cuerpo
facultativo de gran tradición, y cuya preparación universitaria de pre y post
grado incluye un amplio temario de psicopatología. Y a ellos recurren el
Juez o Tribunal para la evaluación de casos de especial trascendencia o difi-
cultad para la obtención de conocimientos en un área específica.

Por todo lo anterior, compartiendo la metodología clínica y en general
los métodos científicos inductivo e hipotético-deductivo con otros profesio-
nales afines, el Psicólogo Forense va a abordar una extensa misión como
asesor y perito de la Administración de Justicia. Su intervención abarca to-
dos los procedimientos: penal, civil, niños y adolescentes, laboral, y militar.

Respecto al asunto epistemológico, el modelo médico es diferente al
modelo psicológico, ante los tribunales de Justicia. El primero tiende a ser
dicotómico y que se fundamenta preferentemente en la biología y el con-
cepto de enfermedad, entendido como un sistema de causalidad lineal, utili-
zando con preferencia la entrevista no estructurada como método evaluador.
Por otro lado, el segundo tiende a una evaluación continua, dimensional, y
con un sistema de causalidad circular o relaciones de concomitancia. Con-
cede además; más relevancia a la observación, test mentales y escalas de
evaluación. Es en consecuencia, más riguroso.

En este orden de ideas el profesor Esbec en clase magistral, explica las
diferencias entre la Psicología y la Psiquiatría Forense; ésta última tiene como
propósitos: diagnosticar, tratar y prevenir las enfermedades mentales; mientras
que la Psicología Forense, tiene la misión de explorar, evaluar y diagnosticar:
relaciones individuales y pautas de interacción, aspectos de la personalidad, in-
teligencia, aptitudes y actitudes de las personas implicadas en procesos judicia-
les; es decir, comprender el comportamiento humano en general.

De esta manera el Psiquiatra Forense está más habituado para el
diagnóstico de enfermedades mentales graves, mientras que el Psicólogo
Forense lo está en la descripción de personalidad, habilidades, contexto in-
terpersonal de la persona.

En relación al método, el Psicólogo está más capacitado y preparado para
utilizar datos cuantitativos en el diagnóstico. Sin embargo, en la práctica, existe
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consenso en cuanto a que para ambos resulta esencial y recomendable; que
en las evaluaciones forenses se exploren la historia clínica, antecedentes
psiquiátricos, estado mental actual, observación en otro contexto, informa-
ción policial, información sobre historia médica y de consumo de drogas.

3. JURISDICCIONES DONDE INTERVIENE EL PSICÓLOGO
FORENSE

A continuación se describen las distintas funciones del Psicólogo fo-
rense, por procedimiento o Jurisdicción:

Penal:

– La imputabilidad: valoración del estado de salud mental del procesa-
do, valoración de la personalidad del procesado.

– Víctimología: valoración de secuelas psíquicas en víctimas de delitos,
fiabilidad y validez del testimonio (especialmente en menores que de-
nuncian abuso sexual), evaluación de elementos víctimológicos (facto-
res de riesgo vulnerabilidad).

– Niños y Adolescentes: (refiriéndose a delitos e infracciones cometidos
por éstos o en los cuales se presume su autoría), medidas a adoptar y
evaluación de factores de riesgo, valoración del daño psíquico, valora-
ción de la aptitud para comparecer en juicio.

Civil:

– capacidad de obrar: autonomía, ostentación de tutela.

– familia: persona más apta para ostentar la guarda y custodia del me-
nor, establecimiento de un programa de visitas con el padre no custo-
dio. Relaciones Paternofiliales Rechazo del menor hacia un progeni-
tor. Adopción. Conflicto conyugal. Personalidad relaciones conyuga-
les, separación, divorcio.

Laboral:

– valoración de lesiones psíquicas (incapacidad laboral transitoria) o se-
cuelas psíquicas (incapacidad laboral permanente, invalidez) origina-
das como consecuencia del trabajo desempeñado, despido improce-
dente por razón de enfermedad mental.
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Militar:

– exclusiones del servicio militar por enfermedad mental.

– capacidad Profesional.

– imputabilidad.

Además cabe señalar, en el ámbito contencioso-administrativo, el
Psicólogo Forense está facultado para realizar peritaciones, en casos de per-
misos para porte de armas y de conducir, cuando hayan realizado el curso co-
rrespondiente que es dictado por el Colegio de Psicólogos de cada Estado.

4. PERFIL DEL PSICÓLOGO FORENSE

Hasta ahora se ha hablado de la Psicología Forense, quedando claro
entonces, que el Psicólogo Forense es el trabajador que con título universi-
tario en psicología y especialidad en esta materia, desempeña funciones de
asesoramiento técnico en los Tribunales, Juzgados, Fiscalias, Consejos de
Protección del niño y del Adolescente, Penitenciarias y demás Órganos en
materia de su disciplina profesional.

Es decir, la misión del Psicólogo Forense ó perito según la literatura, es
la de ilustrar, asesorar, aportar conocimientos al juez o tribunal; por lo tanto
se convierte en auxiliar o colaborador de la Administración de Justicia.

En relación con esto, El Colegio Oficial de Psicólogos (COP) de
España, ha establecido un perfil general de esta profesión, explicando que
dicho profesional posee un área de trabajo e investigación psicológica espe-
cializada, cuyo objeto es el estudio del comportamiento de los diferentes ac-
tores jurídicos en el ámbito del Derecho, la ley y la justicia. Señalando
además, que esta especialización está reconocida por las Asociaciones y Or-
ganizaciones de nivel internacional de Psicología Jurídica y/o Forense.

En consecuencia, el Psicólogo Forense realiza un peritaje psico-legal o
informe psicológico que recibe diferentes nombres, entre los cuales destaca:
Prueba pericial, pericia, peritaje o peritación. Es decir, una declaración de
conocimiento, técnica o práctica sobre los hechos enjuiciados, necesario
para una adecuada Administración de Justicia.

Intervención del Psicólogo Forense en la Administración de Justicia 111



5. CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS DEL PSICÓLOGO
FORENSE

El Psicólogo Forense, para la elaboración de dichos peritajes y demás
funciones, debe poseer determinados conocimientos, que pueden ser genéri-
cos y específicos. Cuando se habla de conocimientos Genéricos, se hace re-
ferencia a aquellos comunes a la ciencia de la psicología; es decir, el
psicólogo que desee intervenir en el área forense como perito debe dominar
siete grupos de conocimientos. Y cuando se hace referencia a los conoci-
mientos Específicos, se refiere a aquellos provenientes del campo forense;
formados por cinco grupos:
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Conocimientos Genéricos
de la Psicología Forense

Conocimientos Específicos
de la Psicología Forense

Evaluación: tendrá que conocer la
cuestión legal exacta sobre la que to-
mará su decisión, diseñando una meto-
dología específica valorativa para cada
caso. Dominar el sustrato de las cues-
tiones legales planteadas.

Bases Biológicas de la Conducta: ne-
cesita de la integración de los conoci-
mientos procedentes de los estudios
sobre las bases biológicas, del ajuste
personal del entorno, los desórdenes
mentales, la reacción al trauma y los
comportamientos antisociales Además
de la comprensión de las influencias
genéticas, la farmacología constituyen
un elemento esencial en la planifica-
ción de los procesos evaluativos y de
intervención en cuestiones forenses.

Intervención: deberá dominar la es-
tructura de salud mental y de la legis-
lación sobre la enfermedad mental y
conocer de forma experiencial las dis-
tintas modalidades terapéuticas (hospi-
talización, tratamiento penitenciario,
entre otros. Y técnicas utilizadas en el
tratamiento de desórdenes de la perso-
nalidad, abuso de sustancias, agresión
sexual, entre otros.

Bases Cognitivo-afectivas de la Con-
ducta: requiere además conocimiento
de los procesos de aprendizaje, memo-
ria, percepción, cognición, pensamien-
to y motivación humana, así como las
capacidades personales y su función
con la cuestión legal planteada.



6. ÉTICA EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL DEL PSICÓLOGO
FORENSE

Como es ya conocido, en el año de 1953 se publica el Código ético de
la American Psychological Association (APA), siendo la primera normativa
ética publicada por los profesionales de la psicología a nivel mundial. Des-
de entonces según la página web www.apa.org/ethics/; son numerosos los
cambios a los que ha sido sometido. Al respecto el preámbulo del Código
ético de la APA americana establece:

“Los psicólogos deben respetar la dignidad y… la preserva-
ción y protección de los derechos humanos fundamentales.
Están obligados a incrementar el conocimiento de la conducta
humana y al conocimiento de las propias personas y de los
demás, así como en la utilización de dichos conocimientos
para la promoción del bienestar humano. Mientras se persigan
estos objetivos, deben desarrollarse todos los esfuerzos posi-
bles para promoverle bienestar de aquellos que buscan sus ser-
vicios así como de aquellas personas participantes como suje-
tos de investigación y que son su objeto de estudio. Los
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Asesoramiento: deberá poseer conoci-
mientos de la ley penal o la jurisdic-
ción en que se desempeñe, de salud
mental, sistema penitenciario y sistema
forense.

Bases Sociales de la Conducta: refe-
ridos a la conducta adaptativa, los pro-
cesos de integración social de sociali-
zación y apoyo social.

Supervisión: el psicólogo tendrá que
conocer y dominar los aspectos que de-
finen la psicología forense, y los méto-
dos de enseñanza de los mismos.

Bases Individuales de la Conducta:
referido a las bases comportamentales,
psicopatología, enfermedad, afectación
psicológica, funcionamiento intelectual
e historia de aprendizaje.

Investigación: debe poseer conoci-
mientos en cuanto a diseños de investi-
gación, metodología y análisis es-
tadístico

Otros: se debe destacar un entrena-
miento especializado en regresiones
estadísticas, métodos epidemiológi-
cos, diseños experimentales y cuasi-
experimentales, entre otros.



psicólogos utilizarán sus habilidades sólo con propuestas con-
sistentes con estos valores…en el objetivo de lograr estos
ideales, los psicólogos suscriben los principios inherentes en
las siguientes áreas: 1. Responsabilidad, 2. Competencia,
3. Estándares morales y legales, 4. Principios públicos,
5. Confidencialidad, 6. Bienestar del cliente, 7. Relación Pro-
fesional, 8. Técnicas evaluativos, 9. Investigación con partici-
pantes humanos, 10. Cuidado y utilización de animales” (Soria
y Otros, 2002: 39).

Sin embargo, al principio de la década de los noventa, específicamente
en el año de 1992, que se toma en cuenta la figura del psicólogo forense
hasta tal punto, que se publica una guía ética específica en el ámbito Foren-
se.(www.unl.edu/ap-ls/student/specialty%20Guidelines.pdf.)

En relación a las actividades forenses, la APA Americana citada por
Soria y Otros (2002), establece seis normas específicas, por las que se de-
ben regir los psicólogos forenses:

1. Profesionalismo: los psicólogos deben basar su trabajo forense en
un apropiado conocimiento y competencia en las áreas científicas que le sir-
ven de base.

2. Evaluación Forense: la evaluación forense, los informes elabora-
dos y las recomendaciones judiciales deben basarse en información y técni-
cas científicamente validadas.

3. Clarificación del rol: el psicólogo debe evitar un conflicto poten-
cial de roles que suele derivarse de complementar mas de uno de ellos.

4. Honestidad: el psicólogo forense además de emitir un informe con-
sistente con los procedimientos legales, deberá ser absolutamente honesto
en sus informes y testimonio.

5. Relaciones Previas: cuando éstas se hayan producido el psicólogo
pierde su imparcialidad y debe abstenerse de testificar como perito.

6. Cumplimientos con las leyes y las reglas: el psicólogo debe estar
familiarizado con las reglas legales.
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7. PARÁMETROS DE LA PSICOLOGÍA FORENSE

Otro punto, importante dentro de la psicología forense, serían los
parámetros que definen la práctica profesional del psicólogo forense, y que
son básicamente tres:

• La población a intervenir, se divide en dos grupos:

La clínico-forense, compuesta por individuos, que pueden presentar o
no alteraciones mentales, inmersos en procesos judiciales, y los distintos
agentes jurídicos intervinientes en los procesos judiciales.

• Los problemas presentados por la población clínico forense y la legal:

En el primer caso resultará fundamental la descripción y la medida de
las capacidades personales para resolver las cuestiones legales planteadas.
En segundo lugar, el psicólogo se ve abocado a la necesidad de obtener da-
tos precisos, relevantes y creíbles así como alcanzar conclusiones que facili-
ten información y argumentos legales para la toma de decisiones jurídicas,
todo ello sin representar una intromisión en las mismas.

• Procedimientos y técnicas utilizados:

Se utilizan procedimientos y técnicas validadas científicamente. Entre
los test psicométricos más utilizados destacan: El Inventario Multifásico de
Personalidad de Minnesota versión (MMPI-2), Inventario Clínico multia-
xial de Millon (MCMI-II), Listado de 90 síntomas de Derogatis et al (SCL-
90-R), Examen Internacional de Evaluación de Trastornos de la Personali-
dad I.P.D.E, etc.

En Venezuela es relativamente reciente la entrada en escena del
Psicólogo como asesor y perito de la Administración de Justicia, pues ésta
ha sido reclamada con mayor énfasis en la implementación del nuevo mo-
delo acusatorio, llegándose en la actualidad a requerir su presencia en las
salas de los tribunales, para ser preguntados por puntos específicos de sus
dictámenes. Así va cobrando más importancia y se va requiriendo de él nue-
vas actuaciones, en casos de adolescentes infractores, guarda y custodia,
régimen de visitas, abuso sexual en niños y adolescentes.

En tal sentido, es de destacar que existe en los organismos de justicia
de nuestro país, una marcada tendencia a sobrestimar el dictamen médico-
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psiquiátrico, subestimando en consecuencia al psicológico; razón por la que
se necesita propiciar espacios que permitan la difusión a los operadores de
justicia y organismos, sobre los alcances y limitaciones de la ciencia de la
psicología.

8. FUNDAMENTOS LEGALES DE LA INTERVENCIÓN
DEL PSICÓLOGO FORENSE EN LA JURISDICCIÓN PENAL

Actuación que se encuentra regulada por los diferentes cuerpos nor-
mativos. En este caso nos centraremos sólo en aquellas legislaciones en ma-
teria penal, pues lo que se pretende es referirnos a su actuación en la
jurisdicción penal:

Con respecto al Informe Pericial, también llamado dictamen, el
Código Orgánico Procesal Penal, en su artículo 237 establece:

“El Ministerio Público ordenará la práctica de experticias cuan-
do para el examen de una persona u objeto, o para descubrir o
valorar un elemento de convicción, se requieran conocimiento o
habilidades especiales en alguna ciencia, arte u oficio.
El Fiscal del Ministerio Público, podrá señalarle a los peritos
asignados, los aspectos más relevantes que deben ser objeto de
la peritación, sin que esto sea limitativo, y el plazo dentro del
cual presentarán su dictamen”.

En relación con este artículo Sarmiento (2003), nos explica que la
prueba pericial o de expertos es una prueba personal e indirecta, que consis-
te en un dictamen, informe u opinión que rinde una persona experta en una
materia determinada, acerca de personas, situaciones o cosas, relacionadas
con los hechos del proceso, y que se someten a su consideración.

En el actual proceso penal, la prueba esta dividida en dos secciones: la
experticia propiamente dicha, donde se analizan las cosas o situaciones que
constituyen el objeto de la prueba, por parte de los expertos. Se realiza du-
rante la fase preparatoria, como parte de las diligencias de la investigación y
sus resultados son llevados al proceso a través de los informes escritos. Pero
luego en el juicio oral, los expertos o peritos debe deponer o declarar en au-
diencia pública, ante jueces, partes y público en general, sobre las circuns-
tancias de la experticia en que hayan intervenido. El análisis de las cosas o
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situaciones por parte de los expertos, podrá realizarse también en el propio
juicio oral, cuando la experticia dependa mayormente de la apreciación sen-
sorial de los expertos.

Éste no es el caso del Psicólogo Forense, pues para realizar una eva-
luación completa y detallada de la persona en cuestión, la misma deberá ser
realizada en una sala o habitación con buena iluminación, intimidad para
los relatos que allí sean contados, con cierta comodidad tanto para el eva-
luado como para el evaluador.

Debe entenderse que la elaboración del informe pericial por parte del
Psicólogo Forense, se realiza en la fase preparatoria, cuando como parte de
las diligencias de la investigación, el ministerio público, solicita el análisis
de la persona en cuestión, y la elaboración del informe por escrito, el cual
debe contener una serie de requisitos que se explicarán más adelante. Luego
de realizado el informe, deberá ratificar o deponer por el experto o perito en
audiencia pública.

Según la legislación penal vigente, el experto o perito, es un sujeto
que aporta un conocimiento sobre unos hechos que se han sometido a su
consideración con motivo del proceso mismo y que es convocado para ofre-
cer juicios de valor y apreciaciones técnicas a propósitos de los mismos.
Esto queda establecido en el Código Orgánico Procesal Penal, en el artículo
238 que transcribe lo siguiente:

“Los peritos deberán poseer título en la materia relativa al
asunto sobre el cual dictaminarán, siempre que la ciencia, el
arte u oficio estén reglamentados. En caso contrario, deberán
designarse a personas de reconocida experiencia en la materia.
Los peritos serán designados y juramentados por el juez, pre-
via petición del Ministerio Público, salvo que se trate de fun-
cionarios adscritos al órgano de investigación penal, caso en el
cual, para el cumplimiento de sus funciones bastará la desig-
nación que al efecto la realice su superior inmediato.
Serán causales de excusa y recusación para los peritos las esta-
blecidas en este Código. El perito deberá guardar reserva de
cuanto conozca con motivo de su actuación…”.
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Sobre éste punto conviene recordar que podrán ser expertos o peritos,
aquellas personas que:

– Posean título en la materia relativa al asunto sobre el cual dictami-
narán y que dicha materia esté reglamentada.

– Que éstos sean designados por el juez, previa petición del Ministerio
Público.

– Que sean entonces convocados para ofrecer juicios de valor y aprecia-
ciones técnicas de los hechos.

– Que existen causales de excusa y recusación para los peritos, que se
verán más adelante.

A propósito de éste punto, y en relación con el ejercicio de la psico-
logía y la psicología forense, cabe señalar las diferencias que existen entre
un Informe Pericial y un Informe Clínico-Asistencial, siendo éstas las si-
guientes:

El primero es realizado por el Psicólogo Forense, quién conoce de los he-
chos en razón del llamado del juez, en calidad de experto o perito. Así mismo,
estará en la obligación de dar respuesta a preguntas elaboradas por quién las
solicita, y podrá realizar juicios de valor y efectuar consideraciones forenses.

Mientras que en el segundo caso, es realizado por un psicólogo clínico
en el ejercicio de su libre profesión, en calidad de testigo; conoce de los he-
chos con anterioridad al llamado, con ocasión de deponer o declarar sobre el
tratamiento dispensado y las causas que lo originaron. En su deposición siem-
pre se refiere a acontecimientos del pasado. No emite juicios de valor; sólo se
refiere a hechos que ha conocido por medio de observaciones empíricas. Éste
informe será breve y limitado a los aspectos clínicos y terapéuticos.

Sin embargo, cabe destacar que el profesional de la psicología puede
intervenir en la Administración de Justicia, emitiendo tanto un informe
clínico-asistencial como un informe pericial.

En este mismo orden de ideas, el artículo 239 del mismo Código es-
tablece:

“El dictamen pericial deberá contener, de manera clara y pre-
cisa, el motivo por el cual se practica, la descripción de la per-
sona o cosa que sea objeto del mismo, en el estado o del modo
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en que se halle, la relación detallada de los exámenes practica-
dos, los resultados obtenidos y las conclusiones que se formu-
len respecto del peritaje realizado, conforme a los principios o
reglas de su ciencia o arte.
El dictamen se presentará por escrito, firmado y sellado, sin
perjuicio del informe oral en la audiencia”.

Éste artículo tiene en su contenido, claves fundamentales para com-
prender el desarrollo y los nuevos requisitos de la prueba pericial en el sis-
tema acusatorio penal. Se refiere al análisis del objeto (persona) y emisión
de un dictamen escrito, con todas las características de un documento desti-
nado a la adquisición procesal (sellos, firmas, etc.).

Igualmente se advierte que se presentará un informe escrito, sin perjui-
cio del informe oral en la audiencia del debate, en caso de que se estime
pertinente. Ya que en las fases del proceso, preparatoria e intermedia, tiene
que tratarse de un escrito, que podrá ser valorado por el juez de control y
por las partes, y que a la vez sirva para sustentar la acusación en una au-
diencia preliminar. Aunque al mismo tiempo el experto o perito que realiza
la prueba, debe asistir al juicio, para ratificar de viva voz, lo que en el papel
ha escrito, o para dar explicaciones acerca de cómo obtuvo sus conclusio-
nes, sobre el método utilizado, la fiabilidad del procedimiento, así como
para responder cualquier otra pregunta acerca de su experiencia profesional,
de sus relaciones con las partes y su preparación técnica.

En relación al informe pericial, elaborado por un psicólogo forense,
deberá también contener lo que en el presente artículo se explica, esto es:
Motivo de Consulta (razón por la que se practica, y quién lo solicita), Histo-
ria del sujeto y situación actual del mismo (descripción de la persona o cosa
que sea objeto del mismo, en el estado o modo en que se halle); las pruebas
psicológicas utilizadas, incluso expedientes revisados (relación detallada de
los exámenes practicados), resultados de las pruebas o test aplicados de for-
ma detallada uno por uno y las conclusiones a las que se han llegado, en re-
lación siempre con el motivo de consulta.

De ésta forma queda claro, que el dictamen pericial es una prueba que
puede ser promovida para el juicio oral en su forma de documental (escrita)
o en su forma oral, por órgano del experto mismo o en ambas formas, todo
dentro del proceso penal.
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Así mismo las excusas o Exenciones de recusación de los Peritos o
Expertos, están recogidas en el Código Orgánico Procesal Penal, en el
artículo 86 que transcribe:

“Los jueces profesionales, escabinos, fiscales del Ministerio
Público, secretarios, expertos e intérpretes, y cualesquiera
otros funcionarios del Poder Judicial, pueden ser recusados
por las causales siguientes:
1. Por el parentesco de consaguinidad o de afinidad dentro del
cuarto y segundo grado respectivamente, con cualquiera de las
partes o con el representante de alguna de ellas;
2. Por el parentesco de afinidad del recusado con el cónyuge
de cualquiera de las partes, hasta el segundo grado inclusive,
caso de vivir el cónyuge que lo cause, si no está divorciado, o
caso de haber hijos de él con la parte aunque se encuentre di-
vorciado o se haya muerto;
3. Por ser o haber sido el recusado padre adoptante o hijo
adoptivo de alguna de las partes;
4. Por tener con cualquiera de las partes amistad o enemistad
manifiesta;
5. Por tener el recusado, su cónyuge o alguno de sus afines o
parientes consanguíneos, dentro de los grados requeridos, in-
terés directo en los resultados del proceso;
6. Por haber mantenido directa o indirectamente, sin la presen-
cia de todas las partes, alguna clase de comunicación con cual-
quiera de ellas o de sus abogados, sobre el asunto sometido a
su conocimiento;
7. Por haber emitido opinión en la causa con conocimiento de
ella, o de haber intervenido como fiscal, defensor, experto,
intérprete o testigo, siempre que, en cualquiera de estos casos,
el recusado se encuentre desempeñando el cargo de juez;
8. Cualquier otra causa, fundada en motivos graves, que afecte
su imparcialidad”.

En consecuencia, Pérez (2003) recuerda que los expertos o peritos que
se encuentren incursos en cualquiera de las causales de los numerales del 1
al 6, podrán actuar favoreciendo o perjudicando a alguna de las partes, ya
que de ser su actuación parcializada durante el proceso, pudiere de una for-
ma u otra influir en sus resultados.
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9. ÁMBITOS DE APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA FORENSE
EN LA JURISDICCIÓN PENAL

Un tema de gran preocupación, en relación, a la elaboración de infor-
mes periciales psicológicos es la falta de consenso en la estructura de di-
chos informes de los tribunales en cuanto a los puntos de mayor importan-
cia que deben contener. De igual manera el problema se les presenta a los
jueces y abogados en la interpretación de los mismos. Ello se debe a que a
veces no resultan claras las conclusiones no responden en forma clara y pre-
cisa a la pregunta del operador jurídico; en otras palabras, no responde al
motivo de consulta exacto que ha motivado su petición, lo que lleva indis-
cutiblemente a que dichos operadores se inhiban en la petición de dichos in-
formes a los profesionales de la psicología.

Es posible -y así lo comentan infinidad de autores- que esto suceda
porque en la mayoría de los casos, los profesionales que colaboran en la
Administración de Justicia, específicamente en los tribunales, carecen del
dominio del conocimiento y del lenguaje propio del perito (Psicólogo Fo-
rense); o bien porque éste carece de la profesionalización o especialización
que se requiere para el desempeño de sus funciones periciales tanto psi-
cológicas como legales y forenses.

De allí la gran necesidad de que los psicólogos forenses o quienes labo-
ran en los tribunales, deban especializarse en áreas específicas: psicopato-
logía forense, credibilidad del testimonio, jurados, defensa oral del informe,
valoración de secuelas psíquicas, valoración de la imputabilidad, entre otras.

Se requiere, pues, que tanto psicólogos forenses como operadores
jurídicos reciban la formación para el acercamiento necesario interdiscipli-
nario. Sólo así los unos y los otros podrán colaborar para una mayor efica-
cia en la aplicación de la Ley, la justicia y viabilidad de la norma jurídica.

10. IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD

Diversos autores opinan que la imputabilidad es un concepto jurídico
de base psicológica. Y el Diccionario de la Lengua Española (1970) explica
que el término imputar significa “atribuir a otro culpa, delito o acción”.
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Sobre éste tema, Soria y Otros (2002) comentan que la imputabilidad
es uno de los temas que plantea mayor dificultad en la relación que se esta-
blece entre la psicopatología y el derecho penal. La imputabilidad intenta
saber, entender y explicar las razones de por qué una persona infringe los
más sagrados principios que rigen su convivencia con otras personas. Por
último, la imputabilidad, puesto que tiene una base psicológica, tiene que
ver con el conjunto de facultades psíquicas mínimas que debe poseer una
persona autora de un delito para ser declarado culpable del mismo.

En otras palabras cuando se habla de imputabilidad, debe entenderse
como una propiedad que posee el hombre en virtud de la cual los actos que
realice y la conciencia de dicha acción le sean atribuidos como libre al-
bedrío. En consecuencia, cuando una persona realiza una acción que consti-
tuye una violación a la Ley del Estado, está cometiendo un delito -base
jurídica- y cuando ésta es realizada con absoluta conciencia, voluntariedad
y lucidez mental -base psicológica- es imputable.

El actual Código penal, no utiliza el término imputabilidad, sólo anali-
za las causas que eximen o atenúan la responsabilidad criminal, abocándose
a su definición negativa; es decir, limitándose a analizar las causas de inim-
putabilidad (que se estudiarán más adelante) y de atenuación de la misma.

Si se parte de la premisa de que la imputabilidad es un concepto que tiene
una base psicológica, la participación del psicólogo forense, queda clara. Lo im-
portante entonces, sería que durante la evaluación, se diera respuesta a la pregun-
ta: de si el imputado al momento de cometer el hecho delictivo, ¿cumplía o no
los requisitos psicológicos para poder aplicársele la pena?, Es decir:

– Si en el momento de cometer el hecho delictivo el sujeto poseía la in-
teligencia y la compresión de sus actos.

– Si el sujeto poseía la libertad de su voluntad o de su libre albedrío.

De todo esto se puede entender, que para que una conducta sea inim-
putable a una persona, se requiere que al momento de cometer el hecho de-
lictivo, ésta tenga afectados algunas de las condiciones precitadas: concien-
cia, inteligencia y voluntad.

En relación a la conciencia, la persona puede padecer alteraciones cua-
litativas y cuantitativas, que den lugar a una obnubilación o ideación pa-
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tológica, que estrechen su campo como para desconocer la realidad. Tanto
que un deterioro de la inteligencia puede hacer que una persona desconozca
la diferencia entre lo bueno y lo malo; lo ético y lo moral; lo permitido y lo
no permitido. Es decir, se deteriora la capacidad de hacer juicios lógicos, y
por ende la repercusión en su conducta. Y por último, la voluntad puede
verse disminuida, anulada o desaparecer en un tiempo breve, por estados de
ánimo específicos, que pueden ser estados de necesidad o emocionales.

En relación a las causas de inimputabilidad, autores como Arteaga
Sánchez (1997), opinan que éstas son aquellas que excluyen la responsabili-
dad penal. De acuerdo a nuestra legislación penal, estas causas son: menor
edad, la enfermedad mental y la perturbación mental a causa de embriaguez.

En relación a la perturbación mental a causa de embriaguez, cabe
señalar que el artículo 64 del Código penal vigente dice:

“Si el estado de perturbación mental del encausado en el mo-
mento del delito proviniere de embriaguez, se seguirán las re-
glas siguientes:
1. Si se probara que, con el fin de facilitarse la perpetración
del delito, o preparar una excusa, el acusado había hecho uso
de licor, se aumentará la pena que debiera aplicársele de un
quinto a un tercio, con tal que la totalidad no exceda del máxi-
mun fijado por la ley a este género de pena. Si la pena que de-
biere imponérsele fuere la de presidio, se mantendrá esta.
2. Si resultare probado que el procesado sabía y era notorio
entre sus relaciones que la embriaguez le hacía provocador y
pendenciero, se le aplicaran sin atenuación las penas que para
el delito cometido establece este Código.
3. Sino probada ninguna de las dos circunstancias de los dos
números anteriores, resultare demostrada la perturbación men-
tal por causa de la embriaguez, las penas se reducirán a los dos
tercios, sustituyéndose la prisión al presidio.
4. Si la embriaguez fuere habitual, la pena corporal que deba
sufrirse podrá mandarse cumplir en un establecimiento espe-
cial de corrección.
5. Si la embriaguez fuere enteramente casual o excepcional,
que no tenga precedente, las penas en que haya incurrido el
encausado se reducirán de la mitad a un cuarto, en su dura-
ción, sustituyéndose la pena de presidio con la de prisión”.
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En consecuencia la causa de inimputabilidad recogida en el artículo
anterior, se refiere exclusivamente, tal y como lo refiere Arteaga Sánchez
(1997), a la situación de perturbación mental plena o completa proveniente
de la ebriedad alcohólica o embriaguez.

Es de destacar que el numeral cuarto del presente artículo, hace men-
ción al consumidor crónico o alcohólico, explicando que en el caso de que
su dependencia a la sustancia sea tal, que tenga los efectos de una enferme-
dad mental, que le haga perder la capacidad de comprender (facultad cogni-
tiva) y de querer (facultad volitiva) una determinada conducta, se le aplicará
la disminución de la pena correspondiente, y tendrá que cumplirla en un
centro especial de corrección, interpretándose que tal centro especial se re-
fiere a una institución adecuada a su padecimiento (Hospital Psiquiátrico).
Pues el fin último de la norma es reeducar y readaptar.

Se hace mención especial de éste numeral, pues aquí es clara la inter-
vención del psicólogo forense, profesional capaz de evaluar y dictaminar, si
efectivamente el sujeto presenta dicha enfermedad mental y si ésta es tal
que afecte o disminuya sus facultades cognitivas y volitivas. Sin embargo,
este profesional podrá igualmente responder a preguntas, como si la persona
se embriagó para cometer el hecho delictivo, si la persona conocía los efec-
tos que dicha sustancia producía en él, entre otras. Por lo cual, éste sería
otro de los campos donde el psicólogo forense, haciendo uso de sus técnicas
y conocimientos, respondería y asesoraría a los tribunales en materia penal.

En el mismo orden de ideas el Libro Primero, Título V, del Código Pe-
nal vigente, recoge: en el artículo 62:

“No es punible el que ejecuta la acción hallándose dormido o
en estado de enfermedad mental suficiente para privarlo de la
conciencia o de la libertad de sus actos.
Sin embargo, cuando el loco o demente hubiere ejecutado un
hecho que equivalga en un cuerdo a delito grave, el tribunal
decretará la reclusión en uno de los hospitales o establecimien-
tos destinados a esta clase de enfermos, del cual no podrán sa-
lir sin previa autorización del mismo tribunal. Si el delito no
fuere grave o si no es el establecimiento adecuado, será entre-
gado a su familia, bajo fianza de custodia, a menos que ella no
quiera recibirlo”.
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En relación con ello, Arteaga Sánchez (1997) comenta que queda
señalado que es la enfermedad mental, la única causa que expresa la Ley
como excluyente de las facultades cognitiva y volitiva de las que se hacía
mención anteriormente, por cuanto priva al individuo de la capacidad para
entender o querer.

En el mismo orden de ideas, es importante analizar qué quiso decir el
legislador con “enfermedad mental”. Es indudable que se refiere a un con-
cepto y a una realidad que corresponde al campo de la psicología y la psi-
quiatría. En consecuencia, los especialistas de estas disciplinas serán los
idóneos para determinar la existencia, los síntomas, los efectos de dicha en-
fermedad, y su influencia en el hecho cometido, a través de sus métodos y
técnicas de evaluación, que como se ha dicho son diferentes en cada caso.
De ésta forma, el profesional de la psicología forense podrá responder al
juez todas sus preguntas, pudiendo éste valorar la conducta de la persona a
la luz de los dispositivos legales.

Zanardelli citado por Arteaga Sánchez (1997), aclara que en relación a
la enfermedad mental, debe entenderse como cualquier perturbación morbo-
sa, permanente o accidental; general o parcial, innatas o adquiridas, de las
facultades psíquicas del hombre referidas a la memoria, la conciencia, la in-
teligencia, la voluntad, raciocinio.

En otras palabras, se trata de una enfermedad que llega a comprometer
la libertad del ser humano, haciéndole perder la perspectiva del medio que
le rodea y encerrarse en sí mismo. Cabe además señalar que cuando se dice
“enfermedad mental” no sólo se hace referencia a las categorías ya defini-
das, incluyendo las psicosis, demencias, esquizofrenias, sino también aque-
llas características o rasgos de la persona que sin llegar a encuadrarse per-
fectamente en un cuado clínico específico, llegan a afectar las facultades
cognitivas y volitivas de la persona. Por ello, son y deben ser objeto de es-
tudio e interés por parte de los profesionales de las disciplinas mencionadas
arriba, pues sin duda pueden llegar a ejercer influencia en la imputabilidad.
Éstas pueden ser, trastornos afectivos, inmadurez afectiva, entre otras.

Es importante tener en cuenta, al momento de evaluar y pronunciarse
acerca de la imputabilidad de una persona, que, tal como lo establece el
Código Penal, no es suficiente que la persona presente una enfermedad
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mental, y que ésta le prive de la compresión de sus conductas y la voluntad
de llevarlas a término o no, sino que debe constatarse que dicha conducta
esté en relación con el hecho punible cometido por aquélla.

Finalmente y en relación con la idea anterior, cabe destacar que no es
muy claro el límite entre la anormalidad y la enfermedad mental, pues una
persona “sana” mentalmente puede en un momento determinado y frente a
una situación determinada, tener manifestaciones claras de perturbación men-
tal. Y con ello se hace referencia al problema discutido ya del llamado “Tras-
torno Mental Transitorio”, que según nuestra legislación sólo podría llegar a
atenuar la responsabilidad de la persona y por ende la pena que le correspon-
de, establecida en el Código Penal en el artículo 67 que dice lo siguiente:

“El que cometa el hecho punible en un momento de arrebato o
de intenso dolor, determinado por injusta provocación, será
castigado, salvo disposición especial, con la pena correspon-
diente disminuida desde un tercio hasta la mitad, según la gra-
vedad de la provocación”.

Queda establecido entonces que el trastorno mental transitorio, debe ser:

– de brusca aparición, en una mente previamente sana y bien desarrollada,

– de breve duración, anulando las facultades cognitivas e intelectivas.

– y que no sea provocado para delinquir.

La manifestación transitoria de dicho trastorno mental, se pondrá de
manifiesto en las características del hecho, la personalidad del individuo, la
magnitud de sus emociones y motivaciones. Elementos que sólo podrán y
deben ser evaluados y analizados por los expertos o peritos y que luego
serán valorados por el juez, para dictar su sentencia.

De acuerdo con el sistema penal venezolano, aquellos que no hayan
alcanzado la edad 12 años, se consideran penalmente incapaces o inimputa-
bles. Quienes no han cumplido los doce años no pueden considerarse como
delincuentes y en consecuencia no son acreedores de penas por las infrac-
ciones que cometan, con arreglo a éste Código, es decir, el Código Penal
Vigente. De esta forma queda fijada entonces su inimputabilidad y su exclu-
sión del campo del Derecho Penal.
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Pues lo mayores de dicha edad y que cometan un hecho delictivo,
podrán ser responsables con arreglo a lo que dispone la Ley que regula la
responsabilidad penal del menor, es decir, La Ley Orgánica de Protección
de Niños y Adolescentes. Esto se puede observar en la siguiente Transcrip-
ción del mencionado artículo 69:

“No es punible: el menor de doce años, en ningún caso, ni el
mayor de doce y menor de quince años, a menos que aparezca
que obro con discernimiento”.

A MANERA DE REFLEXIÓN

La reforma de la normativa procesal penal en Venezuela, esto es, el
cambio a un sistema acusatorio y la profundización de las garantías proce-
sales a través del derecho a la defensa y a la utilización de cualquier medio
para ejercerla, sin lugar a dudas, han potenciado la intervención del profe-
sional del Psicólogo en la Administración de Justicia.

El creciente interés por dimensiones de la personalidad menos estudia-
das (afectividad, motivación, etc.) o por determinados procesos (socializa-
ción) de gran importancia, y la necesidad de un análisis que integre la per-
sonalidad individual y el comportamiento humano entendido como respues-
ta “normal” desde una perspectiva “conductual”, desprovista de nosologías
de corte biologicista que fragmentan la compresión del mismo, aproximan
cada vez más a la joven Psicología Forense a las exigencias de la vida coti-
diana y del Derecho.

El ser humano, desde luego, sigue siendo una incógnita, un enigma, un
misterio para sus semejantes. En gran medida, porque siguiendo a (García
citado por Esbec y Otros, 2000) no es una máquina de músculos y nervios,
ni una sucesión de estímulos y respuestas; sino una realidad compleja e im-
prescindible en la que confluyen Experiencia, Biología, Cultura, Costum-
bres, Historia, Realidad Política, Social y Económica.

Por tal motivo, cualquier análisis que se haga del ser humano y su
comportamiento, debe ser tomando en cuenta las condiciones de existencia
de éste y las situaciones por las que este atravesando cada país, para de esta
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forma conocer las raíces de los conflictos de cada sociedad y en consecuen-
cia de cada individuo.

Como se ha dicho hasta ahora, la psicología forense analiza la relación
entre sujeto y ley, siendo su función la de informar a jueces y demás opera-
dores de justicia, sobre los aspectos que le sean demandados, por lo menos
es lo que plantea la literatura escrita hasta ahora sobre el tema en cuestión y
que fue expuesto durante el desarrollo de el presente artículo.

Sin embargo, y aún cuando esto no ha sido objeto de discusión por
parte de los psicólogos especialistas en el área, por lo menos en nuestro
país, se cree que la psicología forense ir más allá de responder a dichas de-
mandas, aportando las necesidades de los involucrados y en especial de las
víctimas, tomando en cuenta las diferencias individuales de cada persona y
la intervención que cada uno requiere para orientar su proyecto de vida den-
tro de los parámetros de la ley.

Así mismo, la psicología forense, debe interesarse incluso en la manera
como se construye y se fundamenta la ley, pues como disciplina interesada en
el conocimiento del problema criminal, debe dirigir su atención a los medios
que tratan de explicar, definir y disminuir el problema de la criminalidad,
siendo el punto de referencia de éste el control social formal, es decir, la Ley.

En consecuencia, el psicólogo forense, debe dejar de ser un experto
acrítico, que posibilite la solución de un caso judicial, pero alejado de la ne-
cesidad de hacer justicia, para ser profesionales y ciudadanos dedicados a
propiciar una mejor ley, más humana y parecida a las necesidades de quie-
nes deben cumplirla, para junto con las disciplinas de la : criminología y de-
recho, buscar y lograr no ya una mejor justicia, que sólo atiende a los inte-
reses de una clase, quién tiene el poder, sino una justicia diferente: que res-
pete los Derechos Humanos y las diferencias individuales.

Diferencias que se presentan, de acuerdo a las condiciones particulares
de cada sujeto, incluso de cada clase social, como la pobreza, miseria, haci-
namiento, desempleo, hambre. En relación con esto, en la página web
www.psicologíajurídica.org, se comenta:

“Las condiciones actuales de América Latina, no son las mejo-
res… la comisión de relaciones exteriores de los Estados Uni-
dos denominado Andes 2020, plantea la necesidad de ampliar
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los espacios democráticos y participativos, la reforma judicial
y la aplicación de verdadera justicia, como herramientas bási-
cas en la transformación de la situación actual de pobreza, vio-
lencia y criminalidad…”

Es por ello, que los psicólogos forenses en aras de colaborar con los
órganos de justicia deben ayudarlos a comprender que las anteriores dife-
rencias determinan en gran medida los problemas de criminalidad y que en
la mayoría de los casos no son resultado de una personalidad enferma, sino
el resultado de situaciones estructurales de la sociedad. De esta forma, el
psicólogo forense estaría contribuyendo a que no se criminalicen dichas si-
tuaciones, que indiscutiblemente generan violencia, evitando que la concep-
ción del criminal sea de mayor estudio y atención, que las condiciones
políticas, sociales y económicas que posibilitan la existencia del crimen.

En este sentido, dicho profesional está llamado a ver más allá de la
apariencia, siendo crítico en todos las situaciones de su quehacer profesio-
nal, ofreciendo formas alternativas de solución de conflictos legales, que les
dé primacía a las víctimas, se aproxime a los involucrados, intentando com-
prender los motivos, etiologías e incluso procesos mentales de estos. Con la
finalidad última de transformar el derecho y el sistema de justicia penal, te-
niendo como norte las garantías ciudadanas y efectiva realización de los
Derechos Humanos.

En tal sentido, la psicología como ciencia cuenta con un método e ins-
trumental de trabajo que le ha permitido y seguirá permitiendo a la psico-
logía forense sistematizar un valioso grupo de conocimientos y experiencias
sobre el ser humano y las claves conceptuales de su comportamiento, emitir
pronósticos a través del análisis de su personalidad y prescribir las oportu-
nas estrategias de intervención.

La importancia de la Psicología en el mundo del Derecho está fuera de
toda duda. Sin embargo, son muchos aún los que se resisten a sus experien-
cias y aplicaciones, nadie puede negar lo útil y necesaria que resulta como
disciplina científica aplicable al peritaje judicial.

Se trata en consecuencia, de un conjunto de conocimientos teóricos, im-
prescindible para los operadores de justicia, criminólogos y psicólogos foren-
ses que ejercen funciones en la Administración de Justicia. Sin que esto signi-
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fique que el juez debe ponerse por encima del perito pretendiendo saber
más que él, aunque en la práctica esto suceda con no poca frecuencia. Ni un
perito debe convertirse en un juez y pretender decidir judicialmente el asun-
to legal en cuestión a través de un informe o dictamen absolutamente orien-
tado a la inimputabilidad. Siguiendo a Soria y Otros (2002) no es un justi-
ciero ni un detective que siembre trampas al sujeto que está evaluando con
la finalidad de reunir datos incriminatorios ni debe apreciar el carácter des-
valido del enfermo mental y erigirse como su protector. Se le ha requerido,
para encontrar la luz allí donde la ciencia jurídica no la ofrece en solitario.

Se ha entendido la importancia y la necesidad de humanizar el Dere-
cho. Sin embargo, para ello es necesario vencer resistencias, recelos y dudas
entre ambos mundos, el psicológico y el jurídico, y buscar los medios para
que dicha cercanía se convierta en mayor conocimiento y aceptación mutua.
Siempre buscando el mayor beneficio y la mayor felicidad a todos los
miembros de la sociedad que se encuentran involucrados en algún proceso
legal, en un momento histórico, social, económico y político determinado, y
que requieren del Estado a través de la Administración de Justicia la más
satisfactoria respuesta, la garantía de sus libertades individuales y el respeto
a los Derechos Humanos.
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